
Santiago, nueve de abri l  del  a o dos mi l veint iuno.ñ

VISTOS:

En estos  autos  RIT N  M-386-2020,  RUC N  2040249519-8,  delº º  

Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  por  sentencia  de 

diecisiete  de  marzo  de  dos  mil  veinte,  la  jueza  de  dicho tribunal  do añ  

Andrea Iligarary Llanos, acogi  la demanda de despido injustificado y cobroó  

de  prestaciones  interpuesta  por  Heredy  Darinka  Rodr guez  G lvez  ení á  

contra  de  CAR  S.A.,  condenando  a  la  demandada  al  pago  de  las 

prestaciones que indica, sin costas.

Contra ese fallo, la demandada deduce recurso de nulidad, haciendo 

valer la causal del art culo 478 letra e) del C digo del Trabajo, en relaci ní ó ó  

con el numeral 4 del art culo 459 del mismo estatuto, solicitando invalidarí  

la referida sentencia definitiva y se dicte fallo de reemplazo que rechace la 

demanda en todas sus partes, con costas.

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su vista, oportunidad enó  

que alegaron los apoderados de ambas partes.  

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la demandada deduce como causal de su recurso 

de nulidad la contemplada en la letra e) del art culo 478, í en relaci n con eló  

N  4 del art culo 459, ambas disposiciones del C digo del Trabajo, pues° í ó  

afirma  que  la  prueba  rendida  y  no  analizada-  “Cl usula  Deá  

Responsabilidades Computacionales Y De Seguridad De La Informaci nó -”  

acredita cuales son todas y cada una de las disposiciones contractuales, en 

cuanto a las obligaciones emanadas, tanto de la relaci n laboral como deló  

contenido tico jur dico de la relaci n laboral, que fueron infringidos por laé í ó  

actora, que constituyeron un claro quiebre en la confianza depositada en 

ella.

A ade  que  la  causal  de  caducidad  del  contrato  de  trabajo  de  lañ  

actora,  se  encuentra  plenamente  justificada  y  acreditada  a  trav s  de  laé  

prueba que acompa  en autos, en especial, el contrato de trabajo con susñó  

respectivas cl usulas y anexos.á

         SEGUNDO: Que el recurso de nulidad laboral tiene por objeto, 

seg n sea la causal invocada, asegurar el respeto a las garant as y derechosú í  
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fundamentales,  o  bien,  conseguir  sentencias  ajustadas  a  la  ley,  como se 

desprende de los art culos 477 y 478 del C digo del Trabajo, todo lo cualí ó  

evidencia  su  car cter  extraordinario,  que  se  manifiesta  por  laá  

excepcionalidad  de  los  presupuestos  que  configuran  cada  una  de  las 

referidas  causales  en  atenci n  al  fin  perseguido  por  ellas,  situaci n  queó ó  

igualmente determina un mbito restringido de revisi n por parte de losá ó  

tribunales  superiores  y que, como contrapartida,  impone al  recurrente la 

obligaci n  de  precisar  con  rigurosidad  los  fundamentos  de  aquellas  queó  

invoca, como asimismo, de las peticiones que efect a.ú

     TERCERO: Que, cabe tener presente adem s, que el recurso ená  

examen no constituye una instancia, dado su car cter de derecho estricto, yá  

por lo mismo, requiere claridad y precisi n en su fundamentaci n y respectoó ó  

de  aquello  que  se  solicita  en  virtud  de  la  anulaci n.  Dichas  exigenciasó  

adem s se extiende al caso en que el recurso se funde en distintas causales,á  

pues la propia ley impone la obligaci n de se alar si se invocan conjunta oó ñ  

subsidiariamente, conforme lo exige en el inciso final del art culo 478 delí  

C digo del Trabajo. ó

     CUARTO: Que, en la especie, no obstante  haberse tramitado y 

fallado la causa mediante el procedimiento monitorio, se ha invocado la 

causal de la letra e) del art culo 478 del C digo del Trabajo, relacion ndolaí ó á  

con el N 4 del art culo 459 del mismo cuerpo de leyes esto es, porque la° í  

sentencia ha omitido analizar toda la prueba rendida. Sin embargo, esta 

fundamentaci n  resulta  err nea,  por  dos  motivos;  a  saber:  la  primeraó ó  

porque,  los  requisitos  que  debe  cumplir  el  fallo  en  este  tipo  de 

procedimientos se encuentran en el art culo 501 del  Estatuto Laboral; yí  

segundo, porque, este art culo, alude en su inciso tercero, que las mencionesí  

que deben contener son las previstas en los numerales 1 ,2 ,5 , 6  y 7  del° ° ° ° °  

art culo 459; es decir, se omite precisamente el invocado por el recurrente,í  

esto es, el N 4 de dicho art culo.° í

     QUINTO:  Que  de  acuerdo  con  lo  antes  expuesto,  se  infiere 

claramente  que  la  interposici n  del  recurso  de  invalidaci n  resultaó ó  

defectuosa por lo  que  ello  es  suficiente  para  determinar  el  destino del 

arbitrio. Sin perjuicio que lo anterior es suficiente para desechar el recurso, 
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cabe consignar, adem s que, basta leer el motivo tercero de la sentencia queá  

por esta v a se impugna, para constatar que se analiz  y ponder  la pruebaí ó ó  

rendida, cuesti n diferente es que aquella sea contraria a la tesis que se haó  

sustentado por parte de la demandada.

     SEXTO:  Que  por  todo  lo  antes  razonado  y  al  no  haberse 

configurado la causal invocada, el recurso de nulidad laboral impetrado por 

la demandada ser  desestimado.á

Y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  el  art culo  482  del  C digo  delá í ó  

Trabajo, se  rechaza,  con costas ,  el recurso de nulidad deducido por la 

parte demandada en contra de la sentencia de diecisiete de marzo de dos 

mil  veinte,  dictada  por  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de 

Santiago, la que en consecuencia, no es nula

Redacci n de la Ministra se ora Marisol  Rojas  Moyaó ñ .

Reg strese y comun quese.í í

N  1107-2020.°
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Jenny Book R. y Fiscal Judicial Daniel Calvo F. Santiago, nueve de abril de dos mil veintiuno.

En Santiago, a nueve de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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